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1. [bookmark: _Toc211851151]OBJETIVO 

Establecer las actividades necesarias para la inscripción, matrícula y grado relacionados con el programa Técnico Laboral Bombero.

2. [bookmark: _Toc211851152]ALCANCE 

[bookmark: _Toc139582604]Aplica para el proceso de inscripción y matrícula al Programa Técnico Laboral Bombero por parte de los servidores de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá que cumplan los requisitos y realicen la solicitud en la Escuela de Formación Bomberil - Academia de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá ITDH (Institución para el trabajo y el desarrollo humano) y para los estudiantes que cumplan los requisitos de grado o para obtener el certificado de estudios.

3. [bookmark: _Toc211851153]DEFINICIONES/SIGLAS 

Definiciones: 

3.1. Educación formal[footnoteRef:1]: Aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a grados y títulos. [1:  Artículo 10, Ley 115 de 1994] 


3.2. Educación informal[footnoteRef:2]: Todo conocimiento libre y espontáneamente adquirido proveniente de personas, entidades, medios de comunicación masiva, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados. [2:  Artículo 43, Ley 115 de 1994; Capitulo 5.8, Decreto 4904 de 2009] 



3.3. Educación para el trabajo y el desarrollo humano[footnoteRef:3]: Antes denominada educación no formal, tiene por objeto complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema de niveles y grados establecidos (Plan Nacional de formación y capacitación 2020 – 2030, 2020; pág. 24). [3:  Plan Nacional de formación y capacitación 2020 – 2030, 2020; pág. 24] 


3.4. Egresado[footnoteRef:4]: Persona natural que ha cursado y aprobado satisfactoriamente la totalidad del plan de estudios reglamentado para un programa o carrera. [4:  Ministerio de Educación Nacional (2019). Glosario SNIES] 


3.5. Estudiante[footnoteRef:5]: Persona que participa en un proceso de aprendizaje con el objetivo de adquirir o fortalecer conocimientos, habilidades o competencias, de acuerdo a sus áreas de interés.  [5:  Tesauro de la UNESCO, consultado en agosto de 2025.] 


3.6. Matrícula[footnoteRef:6]: Acto que formaliza la vinculación del estudiante al servicio educativo, se renueva cada periodo académico. [6:  Ministerio de Educación Nacional. Guía 29. Verificación de los requisitos básicos de funcionamiento de programas de formación para el trabajo y el desarrollo humano. 2008.] 


3.7. Plan de estudios[footnoteRef:7]:  Es la fundamentación teórica, práctica y metodológica del programa; los principios y propósitos que orientan la formación, la estructura y organización de los contenidos curriculares. [7:  https://www.mineducacion.gov.co/portal/secciones/Glosario/] 



3.8. Proceso de Matrícula[footnoteRef:8]: Conjunto de actividades estructuradas diseñadas con el fin de evaluar a los servidores de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Proyecto Educativo Institucional Vigente. Conjunto de políticas, procedimientos y actividades, que permiten organizar la continuidad de los estudiantes antiguos y el ingreso de los aspirantes nuevos. [8:  https://www.mineducacion.gov.co/sistemasinfo/sistemapbm/Informacion-Institucional/297837:Proceso-de-matricula] 


3.9.   Profesiograma[footnoteRef:9]: Instrumento técnico aplicable para realizar, entre otros, los exámenes preocupacionales o de preingreso de los servidores, en donde se definen las particularidades físicas y mentales requeridas para el desempeño de las funciones esenciales del empleo. Asimismo, el perfil Profesiográfico es un documento en el que se indican las características, aptitudes y actitudes que estos deben poseer para el ejercicio seguro de las funciones asignadas al cargo. Resolución 797 de 2021. [9:  Resolución 797 de 2021 “Por medio de la cual se adopta el profesiograma y perfil profesiográfico de ingreso del empleo Bombero Código 475 Grado 15 de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos”] 

3.10. Programa de Formación Técnica Laboral[footnoteRef:10]: tiene por objeto preparar a las personas en áreas específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor independiente o dependiente. Debe tener una duración mínima de seiscientas (600) horas. [10:  Decreto 4904 de 2009. Resolución No. 09 – 070 del 2019 “Por la cual se otorga registro de programa a una institución de carácter oficial de educación para el trabajo y desarrollo humano (ETDH).] 


3.11. Retiro[footnoteRef:11]: Proceso generado a causa de la cancelación de matrícula o pérdida de calidad del estudiante de acuerdo con lo consignado en el artículo 15 y artículo 16 del Proyecto Educativo Institucional.  [11:  Artículo 15 y artículo 16 del Proyecto Educativo Institucional.] 


SIGLAS

ITDH (Institución para el trabajo y el desarrollo humano)

4. [bookmark: _Toc211851154]ROLES Y RESPONSABILIDADES 

· [bookmark: _Toc139582611]Escuela de Formación Bomberil / secretaría Académica: Divulgación del cronograma, revisión de documentos exigidos como requisito, trámite para la firma de los diplomas y actas de grado impresos.
· Consejo directivo: Encargado de definir y aprobar el cronograma y cupos aprobados.
· Servidores interesados en acceder al programa: Verificar el cronograma, entregar documentación en los plazos establecidos.

5. [bookmark: _Toc109820933][bookmark: _Toc211851155]CONTENIDO

5.1 [bookmark: _Toc109820934][bookmark: _Toc211851156]INSCRIPCIÓN: 
Paso 1: La Escuela de Formación Bomberil - Academia divulga el cronograma con las fechas de inscripción, matrícula y los cupos aprobados por el Consejo Directivo.  Las fechas serán informadas a los servidores de la entidad a través de los medios de comunicación establecidos para tal fin. Son las únicas fechas en las cuales se podrá realizar el proceso de matrícula. Para la apertura del Programa Técnico Laboral Bombero, se definen los meses de mayo y noviembre de cada año.
Paso 2: El interesado consulta el cronograma previamente publicado y aprobado por el Consejo Directivo.
Paso 3: Dentro de los plazos establecidos en el cronograma, el servidor; diligencia la solicitud de inscripción en el enlace publicado en la página web de la entidad y debe registrar los siguientes datos:
1. Nombres y apellidos completos.
2. Documento de identidad.
3. Números de contacto.
4. Semestre por cursar.
5. Programa académico.

Paso 4: El servidor deberá realizar la inscripción a través del link dispuesto en la página web de la entidad, con el asunto “INSCRIPCIÓN TÉCNICO LABORAL BOMBERO”. 

Durante el proceso de inscripción el servidor deberá cargar los siguientes documentos:
 
1. Cédula de ciudadanía colombiana o de extranjería.
2. Diploma de grado de bachiller legible. 
3. Licencia de conducción categoría C1 vigente y activa.
4. Dos fotografías tipo documento, fondo blanco, tamaño 3x4 formato JPG.
5. Los requisitos exigidos del profesiograma de la UAECOB (de acuerdo con lo establecido por el Consejo Directivo).

Nota: El link será previamente divulgado a través del correo academiauaecob@bomberosbogota.gov.co.

Paso 5: La Escuela de Formación Bomberil - Academia revisa los documentos exigidos como requisito de ingreso. 

Paso 6: La Escuela de Formación Bomberil – Academia informa al servidor la recepción de los documentos requeridos para continuar con el proceso de inscripción. 

Dado el caso que los documentos adjuntos durante la inscripción no sean válidos, se notificará al servidor por medio de un correo electrónico remitido desde academiauaecob@bomberosbogota.gov.co, informando la situación con el fin de que este realice la subsanación dentro de los siguientes 8 días hábiles. 

En el caso que la documentación adjunta durante la inscripción sea válida, la notificación le llegará con el mensaje “su documentación ha sido registrada exitosamente”.

5.2 [bookmark: _Toc109820935][bookmark: _Toc211851157]MATRÍCULA: 
Paso 7: El estudiante se debe presentar en la Escuela de Formación Bomberil – Academia ubicada en la calle 20 # 68ª-06 – Edificio Comando de la UAE Cuerpo Oficial Bomberos de Bogotá, con el fin de validar la documentación y formalizar su proceso de matrícula. Allí se verifican datos de inscripción, así como se firman los documentos: Ficha de matrícula - GT-IN09-FT02 y Acta de compromiso - GT-IN09-FT01. 
Paso 8: La Escuela de Formación Bomberil – Academia remite el Reglamento interno de capacitación en formato digital a través del correo academiauaecob@bomberosbogota.gov.co. a los estudiantes inscritos, de acuerdo con los pasos definidos en el instructivo de inscripción y a la documentación entregada en la formalización de la matrícula (Paso 7 de este documento)

5.3 [bookmark: _Toc211851158]GRADO: 
Paso 9: La fecha de grados se indica en el calendario académico, el cual es aprobado por el Consejo Directivo. Dichas fechas serán publicadas en la página web y los medios de comunicación que disponga la entidad. En caso de cambios en las fechas del calendario, se publicará a través de los mismos medios anteriormente dispuestos. 
Paso 10: La Escuela de Formación Bomberil - Academia publica y divulga el cronograma en los medios de comunicación internos de la entidad, 15 días antes de la fecha límite para radicar la solicitud de inclusión de grado. 
Paso 11:  El estudiante debe realizar la solicitud de grado a través del enlace designado para tal fin, el cual será enviado a través del correo electrónico academiauaecob@bomberosbogota.gov.co.
La solicitud debe incluir datos personales y los documentos requeridos adjuntos, los cuales son:
1. Solicitud de Inclusión a ceremonia de grado - GT-IN09-FT03
2. Certificación de aprobación académica - GT-IN09-FT04

Paso 12: La Escuela de Formación Bomberil – Academia, revisa el cumplimiento de los requisitos y se le comunica al estudiante, a través de correo electrónico, si puede o no continuar con el proceso de solicitud de grado. Asimismo, se les notifica a los estudiantes que NO cumplieron los requisitos, que debe subsanar en un plazo máximo de 8 días hábiles.
Requisitos para graduación:
- Contar con la totalidad de créditos del programa aprobados.
- Entrega completa de la documentación requerida para el proceso.
Paso 13: Desde La Escuela de Formación Bomberil – Academia, se genera una base de datos de todos los aspirantes a grado que radicaron oportunamente su solicitud.
Paso 14: Treinta (30) días calendario antes de la ceremonia de grado, se lleva a cabo la reunión de planificación con la participación del Consejo Directivo.
Paso 15: Desde la Escuela de Formación Bomberil – Academia se les notificará a los estudiantes fecha, lugar, hora y número de acompañantes para la graduación.
Paso 16: Desde La Escuela de Formación Bomberil – Academia se envía, por correo electrónico, el listado de graduandos al equipo transversal de la Subdirección de Gestión Humana para la elaboración de los diplomas y actas de grado.
[bookmark: _Hlk210304184]Paso 17: La Escuela de Formación Bomberil – Academia realiza el trámite para la firma de los diplomas y actas de grado impresos.

6. [bookmark: _Toc211851159]DOCUMENTOS INTERNOS 
	
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	GT-IN09-FT01
	Acta de compromiso

	GT-IN09-FT02
	Ficha de matrícula

	GT-IN09-FT03
	Solicitud de Inclusión a ceremonia de grado

	GT-IN09-FT04
	Certificación de aprobación académica




7. [bookmark: _Toc211851160]DOCUMENTOS EXTERNOS 

	Nombre del documento
	Versión / Año

	N/A
	



8. [bookmark: _Toc211851161][bookmark: _Hlk140260292]CONTROL DE CAMBIOS 

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	30/11/2022
	Creación de documento

	02
	04/11/2025
	Actualización del documento: Se actualizan las definiciones y los formatos asociados al instructivo, se actualiza formato del documento.






9. CONTROL DE FIRMAS 

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	


ORIGINAL FIRMADO
Carol Dahiana Torres Moreno
Profesional Contratista SGH

ORIGINAL FIRMADO
Natalia Carolina Pérez Profesional Contratista SGH



	ORIGINAL FIRMADO
STO. DANNY PEÑALOZA
Líder Escuela de Formación Bomberil - Academia

ORIGINAL FIRMADO
Angela Cifuentes 
Profesional contratista SGH

         ORIGINAL FIRMADO
Nancy Viviana Hernández
Vo.Bo. de Mejora Continua– OAP 
	ORIGINAL FIRMADO
José Andrés Ponce Caicedo
Subdirector de Gestión Humana





	
	
	




Nota: Si usted imprime   este documento   se  considera  “Copia  No  Controlada”  por  lo  tanto  debe  consultar  la   versión  vigente en  el  sitio oficial de los documentos
Plantilla Elaboración de Documentos V1
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